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Expediente Nº 81001-2339-000-2021-00074-00 
Naturaleza:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Álvaro Efrén Enciso Otálvaro 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

M. Ponente:  Luis Norberto Cermeño 
 

 
 
 
 
 

Traslado de la demanda/El 30 de agosto de 2021 empieza a correr el traslado de 

treinta (30) días en el presente proceso, hasta el 08 de octubre de 2021. (Art. 172 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

 
Traslado que se publica en la página web de la Rama Judicial, hoy 27 de agosto de 

2021. 

 
 
 

 
ANA JOSEFA CARREÑO RIAÑO  

Oficial Mayor con Funciones de Secretaría 
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